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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se designa con el nombre de Gobernador Mario 
José  Franco  al  Camino  de  la  Costa,  Ruta  Provincial  nº  1, 
desde la rotonda de ingreso al Balneario El Cóndor y hasta su 
finalización  en  el  Puerto  de  San  Antonio  Este,  en 
reconocimiento  y  conmemoración  de  la  destacada  trayectoria 
humana, social y política del homenajeado.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


